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REF.: RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N* RA-PE 01-057-
24 DE 17/05/2024.

Para conocimiento y difusión, se remite la Resolución Administrativa N* RA-PE-01-057-
24 de 17/05/2024, que Resuelve: “PRIMERO.- Autorizar la habilitación temporal del
Punto de Control en el Aeropuerto Internacional 'LA- JOYA ANDINA' - Uyuni, conforme
lo siguiente: ”.
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VISTOS Y CONSIDERANDO:
Queel Artículo 66 del Código Tributario Boliviano, Ley N* 2492 de 02/08/2003, prevé
que en materia aduanera; la Administración Tributaria cuenta con facultados para controlar,
vigilar y fiscalizar el paso de mercancías por las fronteras, puertos y aeropuertos del
país, con facultades de inspección, revisión y control de mercancías, modlos y unidades
de transporte; intervenir en el tráfico intemaciona] para la recaudación de los tributos
aduaneros y otros que determinen las leyes; y, administrar los regímenes y operaciones
aduaneras, A

+

Quela Ley N* 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, regula el ejercicio de la
potestad aduanera y las relaciones jurídicas que se establecen entre la Aduana Nacional
y las personas naturales y jurídicas que intervienen en el ingreso y salida de mercancías
del territorio aduanero nacional, normando los aspectos referidos al comercio exterior ycontrol aduanero, -

E

Que el Artículo 3 de la misma Ley N* 1990, dispone que Ja"Aduana Nacional es la
institución encargada de vigilar y fiscalizar el paso de mercancías por las fronteras, puertos
y aeropuertos del pais, intervenir en el tráfico internacional de mercancías para los efectos
de la recaudación de los tributos que gravan las mismas y de generar las estadísticas de
ese movimiento.
Queel Artículo 4 de la Ley General de Aduanas, en concordancia con el Artículo. 4 del
Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante Decreto Supremo N?
25870 de 11/08/2000, determina que la 4.duana Nacional ejerce su plena potestad en Zona.
Primaria del territorio aduanero nacional, entendiéndose como Zona Primaria a todos
los recintos aduaneros en espacios acuáticos o terrestres destinados a las operaciones de
desembarque, embarque, movilización o depósito de las mercancías, las oficinas, locales o
dependencias destinadas al servicio directo de la Aduana Nacional, puertos, aeropuertos,
caminos y predios autorizados para que se. realicen operaciones aduaneras, incluidos
los lugares habilitados por la autoridad como recintos de depósito aduanero, donde se
desarrollan operaciones aduaneras.
Queel Artículo 30 de la precitada Ley, prevé que la potestad aduanera es ejercida porla Aduana Nacional, con competencia y estructura de alcance nacional, de acuerdo a la
Ley General de Aduanas, su Decreto Reglamentario y disposiciones legales conexas;
asimismo, establece que para el ejercicio de funciones, se desconcentrará territorialmente
en administraciones aduaneras, de acuerdoa su reglamento.
Que el Artículo 60 de la referida Ley General de Aduanas, establece que todas las
mercancías, medios y unidades de transporte de uso comercial, que ingresen o salgan del
territorio aduanero, deben utilizar vías y rutas autorizadas por la Aduana Nacional:y están
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y. La Unidad de Planificación, Estadistica y Control de Gestión, en el marco de
lo. señalado. en Ja Resolución Administrativa de: Presidencia Ejecutiva N'
RA-PE 02-03-22 que aprueba el Manual de Procedimientos para Efectuar
Ajustes Orgayizaciónales' que aprueba .el' specifico del Sistema de
Organización Administrativa, debe re correspondientes paradicha habilitación(13 : 00

Que la Unidad de Planifica Control

de
Gastión, mediante InformeAN/wificación, Estadística y Cor

GG/UPECGA/132/2024 de 17/05/2024, concluye lo siguiente: >

*. En virtud al Taforme ANIGN/DNPTA//92/2024 de 17/05/2024, la Autorización
de. ingreso. N9 DGACANGA94/2024. emitida por.a General: de
“Aeronáutica Civil para la aeronave tipo LEARJET' '60/con matricula LV=
GOR ALT. LUJJO, LV-CPCyel correo electrónico institucional remitido por el¡Señor Gustavo Terrazas Montecinos de NAABOL a la Aduana Nacional defecha
16/03/2024, se establece como fecha de ingreso. y salida 19/05/2024 respecto ala habilitación temporal del Aeropuerto "La Joya Andina? de Uyuni = Potosí,
corresponde conforme normativa,lahabilitación temporal del Burto de Control
en dicho Aeropuerto, de acuerdo al siguiente desall qe

E E EE PE[Gerencia Regional

Administración de AduanDel Interior Potosí

Fuente Informe AN/GNN/DNPTA/U92/2024 3 ;

* Conforme establece el” Informe AN/GNN/DNPTAM/92/2024,
punto de control habilitado temporal. la. ejecución: deJossigui
aduanerosy destinos aduaneros especiales o de excepci e

»-. Régimen de Viajeros Control deDivisas.
Dr Importación de Menor Cuantía.
»-- Importación para el Consumo”.

Que la Gerencia Nacional Jurídics mediante Informe Legal AN/GNJ/DAL/V659/2024
de 17/05/2024, una vez analizados los antecedentes concluye: que;

sometidas a control aduanero, la persona que introduzca, salga o trate de salir de territorio
aduanero nacional con mercancías, por cualquier vía situada fuera de las zonas primarias

dela jurisdicción administrativa aduanera será procesada porel delito de. contrabando.
Que el Artículo 22 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante
Decreto Supremo N* 25870 de 11/08/2000, define a la potestad aduanera comoel conjunto
de facultades y atribuciones que la Ley otorga, a la Aduana Nacional para el control del
ingreso, permanencia, traslado y salida de mercancías del territorio aduanero nacional
hacia y desde otros países o zopa franca, para hacer cumplir las disposiciones legales yreglamentarias que regulan los regímenes aduaneros.
Que el Articulo 30 del citado Reglamento preceptúa que la Aduana Nacional a nivel
ejecutivo y operativo, está organizada en unidades técnicas, operativas y administrativas
debiendo desconcentrarse en regionalmente en administraciones aduaneras de acuerdo a la
estructura orgánica y funcional.
Queel Artículo 85 del Reglamento señalado, dispone que pará los fines. de la aplicación
del Artículo 60 de la Ley, el Directorio de la Aduana Nacional mediante Resolución
establecerá las rutas aduaneras y plazos así como las administraciones aduaneras de.
frontera y cruces fronterizos, los aeropuertos internacionales, los puertos fluviales o
lacustres y lastterminales ferroviarias autorizados para el ingreso o salida de los medios yunidades de transporte de uso comercial habilitados.
Queel Artículo 17, Parágrafo IV del Reglamento Específico del Sistema de Organización
Administrativa (RE-SOA), aprobado mediante Resolución de Directorio N%RD 02-003-
20 de 11/03/2020, señala que: “En base a las operaciones que componen los diferentes
procesos parael logro de los servicios que ofrece la Aduana Nacionaly a la identificación
de los usuarios y de sus necesidades, deberán establecerse y/o ajustarse. las distintas
unidades: organizacionales de la institución, Para este efecto, las mismas podrán ser
agregadas o desagregadas, de acuerdo a su especialidad, con ámbitos de competenciaclaramente definidos."
Que el Tercer Párrafo del Artículo 61 del Estatuto: de la Aduana Nacional, aprobado
mediante Resolución de Directorio N? RD 02-030-07 de 21/12/2007, establece que: “El
Directorio podrá crear, modificar o suprimir. mediante Resolución, Administraciones de
Aduana, pasos fronterizos y(o puntos de control dependiente de éstas, determinando sus
atribuciones afía de lograr una mayoreficacia en las actividades de laAduana Nacional.”
CONSIDERANDO:
Que revisados los antecedentes, se advierte que la Dirección General de Aeronáutica
Civil (DGAC), concede la Autorización de Ingreso N* DGACANG/194/2024 de fecha
15/05/2024; para el ingreso de una (1) aeronave tipo LEARJET 60/LJ60: con matrícula;
LV-GQR, alternos EV-3JQ, LV-CPC de nacionalidad Argentina, las cuales tienen como rutade ingreso y salida el Aeropuerto de Uyuni.
Que mediante correo electrónico de 16/05/2024; el Jefe de Aeropuerto “La Joya Andina”.
de Operaciones de Navegación Aérea y Aeropuertos Bolivianos = NAABOL, comunica al
Administrador de la Gerencia Regional Potosí de la Aduana Nacional que los Operadores;
PACIFIC OCEAN S,A.y la Empresa de Servicios Aeroportuario. edo AIR, solicitaron
la: internacionalización del Aeropuerto de Uyuni, razón por la cual requiere gestionar
las funciones y controles aduaneros a fin de que una de Jas Aeronaves con matrículas:
LVGQR, LVIJQ o LVEPC puedan ingresar y salir del Espacio Aéreo Nacional Boliviano,
desde la República de la Argentina hacia la República del Paraguay; así también señala,
que esta operación tiene fines de transportes de turistas y cumplió a cabalidad los requisitos
solicitados por la Dirección General de Aeronáutica Civil, quien otorgó la debida
Autorización de Ingreso y Salida, misma que también cuenta con la autorización del
Director General Ejecutivo de NAÁBOL, por lo que solicita viabilizar esta operación para
que personal de laAduana Nacional se haga presente en fecha 19/05/2024en el Aeropuerto
de Uyuni a hrs.; 13:00 para la atención de llegada y salida de la Aeronave.
Quela Administración de Aduana Interior Potosí, dependiente de la Gerencia Regional
Potosí, emite el Informe AN/GRPT/1PT/1/207/2024* de 16/05/2024, recomendando
gestionar la habilitación temporal del Punto de Control en el Aeropuerto “LA JOYA
ANDINA — UYUNI” para la ejecución: del régimen de viajeros y, contro) de divisas e
importación de menor cuantía e importación

para
el consumo. 7Que por Informe AN/GNN/DNPTA/1/92/2024 de 17/05/2024, la Gerencia Nacional de

Normas, concluye: “
Y. Para la habilitación temporal de un. Punto de Control Aeropuerto de Uyuni

Joya Ándina”, como aeropuerto. internacional, se: tiene como. el
Informe AN/GRPTAPTAQO7/024 de 16/05/2024 de la Administración Aduana
Interior Potosí, el correo elecírónico de NAABOL remitidopor el Señor Gustavo
Terrazas Montecinos a la Aduana Nacional el 16/05/2024 y la Autorización
de Ingreso y Salida de la Dirección General de Aerondutica Civil No. DGAC/
1NG/194/2024, emitida para una de: las agronayes LEARJER 60/LJ60 con
matricula LV-GOR, LV-JJQ, LV.CPC para el ingreso y salida ef 19/05/2024 porel Aeropuerto de Uyuni— La Joya Andina; bajo supervisión de la Administración
Aduana Interior Potosí, con el código operativo 501, dependiente de la Gerencia
Regional Potost.

Y. Enel marco de lo señalado en. el Artículo 3 de la Ley General de Aduanas y el
Decreto Supremo N* 29681 de 20/08/2008, modificado con el Decreta Supremo.
N* 4492 de 21/04/2021, la Gerencia Nacional de Normas establece la necesidad
y factibilidad de que la Aduana Nacional habilize un Punto, de Control en el
Aeropuerto de Uyuni—La Joya Andina; con el Código 501 baja supervisión de la
Administración Aduana Interior Potosí, para la aplicación del Reglamento para el
Régimen deviajeros y conirolde divisas asícomolos Reglamentos de Importación

y las conside legales expuestas, efe ¡sión de
los antecedentes, con base en los Informes AN/GRPIAPTA/O7/2024de16/05/2024, AN/
GNN/DNPTA/I/92/2024 y AN/GG/UPECG/1/132/2024 ambos: de 17/05/2024, emitidos

por la Administración de Aduana Interior Potosí, dependiente dela Gerencia Regional
Potost Gerencia Nacional de Normasy la Unidadde Planificación Esiadblco y Controlde Gestión respectivamente, se concluye que es necesaria la adopciónde las acciones,orientadas a la facilitación del: comercio internacional, por loque: e

le

de la normativa aduanera vigente, la. habilitación temporal del _Pumo' de.Control
en el Acropuerta Internacional “La: Joya Andina" =Usuni) bajo supervisión de la
Administración de Aduana Interior Potosí, dependiente dela Gerencia Regional Potasi, es.
viable y no contraviene la normativa vigente". EEQue en ese enteridido, el citado Informe recomienda: “Comforme' lo. señalado
precedentemente, en aplicación de lo previsto en elArticulo37,Inciso e) de la Ley N*
1990 de 28/07/1999, Ley.General de Aduanas y Artículo 33, Inciso aj. iO ala
Ley General de Aduanas, aprobado mediante DecretoSupremo N? 25870de11/08/2000;
corresponde al Directorio de la Aduana Nacional habilitar temporalmente el Punto, deControl en el Aeropuerto Internacional “La Joya Andina *Uyani, bajo siipervisión de la
Administración de Aduana Interior Botosí, dependiente de la Gerencia Regional Potosi y,
código operativo “S01*;.afin de que laAduana Nacional, puedacumplir con lasfunciones
y, objetivos establecidos en la Ley. Sin: embargo; considerando que no: será factible
'agendar reunión de Directorio de manera mediar hasta el ingresodela aeronave, se
recomienda a Presidencia Ejecutiva de la Aduana Nacional, tomar acciones de carácter
excepcional, en observancia a lo dispuesto en el Articulo 35, Inciso: hi) del Re, loa.la Ley General de Aduanas y el Artículo 32delEstatuto de laAduanaNacional aprobado.
en su testo ordenado mediante Resolución de Directorio N*RD:02-030:07 de 21/12/2007,
debiendo al efecto, informar a los miembros: del Directorio de la.Aduana Nacional. las
decisiones adoptadas dentro de las!48' horas siguientes que se. emita unadecisión.
convalidando, modificando o revocando la decisión asumida
CONSIDERANDO: EN

E ELSA
Que la Ley N* 1990, Ley General de Aduanas en su Artículo29,Inciso h) determina
que el Presidente Ejecutivo de: la Aduana Nacional, como máximaautoridad; tiene la
atribución de dictar resoluciones en el ámbito de su competen:
de la institución. E preQueel Artículo 35, Inciso h) del Reglamento a la Ley General de Aduanas, faculta a la
Presidencia Ejecutiva a tomar acciones inmediatas de caráciér excepcional en casos de

la,

cuya ia al Directorio, cuando las
ci ias

lo.
justifiquen, con cargo a dar cuenta a éste.0 OS S

zQueel Artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, áprobado mediante Resolución de
Directotio N%RD 02-030-07 de 21/12/2007, prevéque en casos de emergencia debidamente
justificados, cuando no fuere posible reunir al! Directorio, el Presidente Biecutivo podrá.
adoptar

decisiones

que, -a dicho órgano, proc consultar les
as

con.
la mayor cantidad posible de los miembros del Directorio. En estos Casos, el Presidente
Ejecutivo, emitirá decisiones de,o ¡que deberániser motivadas y justificadas

por un informe técnico y un informg enn msabilidad para losDireorores. El
Presidente Ejecutivo informará a Los mis

s del Directorio de
las

decisiones adoptadas
dentro de las 48 horas siguientes. El Directorio consideraráel asuntonecesariamente enla siguiento reunión de Directorio y adoptará una decisión convatidando, modificando: o
revocando las decisiones asumidas por el Presidente vo. z

POR TANTO: ,; ñ > oLa Presidenta Ejecutiva a.i. de laAduana Nacional, en uso de sus atribuciones y facultades.
conferidas por Ley:
RESUELVE: z

PRIMERO,- Autorizar la habilitación temporal del Punto de Control en el Aeropuerto
Internacional “LA JOYA ANDINA”- Uyuni, conformelo siguiente:

Superyisión de: 0

Pi Administración de Aduara "|

Acropt 9/05/2024Ñ
Interior Potosí.

SEGUNDO.- Autorizar al punto de control habilitado en el Esteral Primero, la ejecución
de los siguientes regí aduaneros y

destinos

especiales o de excepción: Régimen
de Viajeros y Control de Divisas, Importación de Menor.Cuantía ¡e Importación! para el
Consumo. A z

TERCERO.- La presento Resolución entrará on vigencie a partir de su publicación.
CUARTO.- La presente Resolución será elevada a conocimiento atado del
Directorio do la Aduana Nacional, en el plazo de cuarenta y ocho (48): horas, conformo
lo establece el Artículo 3 statuto do Jg Adu nas prado "mediante
Resolución de Directorio, . pon

Potosí quedanLa Gerencia Regional
encargadas de la ejecución y cumplá
Regístrese, comuníquejo y cúmplase.
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o RESOLUCIÓN No.RA-PE-.0 1-057-2 4
La Paz, 1 7 MAY 2024

VISTOS Y CONSIDERANDO:
Queel Artículo 66 del Código Tributario Boliviano, Ley N* 2492 de 02/08/2003, prevé
que en materia aduanera, la Administración Tributaria cuente con facultades para
controlar, vigilar y fiscalizar el paso de mercancias por las fronteras, puertos y
aeropuertos del país, cor facultades de inspección, revisión y control de mercancías,

.

medios y unidades de transporte; intervenir en el tráfico internacional para la
recaudación delos tributos aduaneros y otros que determinen las leyes; y, administrar
los regimenes y operaciones aduaneras.
Que la Ley N? 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, regula el ejercicio de la
potestad aduanera y las relaciones jurídicas que se establecen entre.la Aduana Nacional
y las personas naturales y jurídicas que intervienen en el ingresoy salida de mercancias
del territorio aduanero nacional, normando los aspectos referidos al comercio exterior y
control aduanero. : os :

Que el Artículo 3 de la misma Ley N” 1990, dispone que la Aduana Nacional es la
institución encargada de vigilar y fiscalizar el páso de mercancias por las fronteras,
puertos y seropuertos del país, intervenir en el tráfico internacional de mercancías para
los efectos de la recaudación de los tributós que gravan las mismas y Ue generar las
estadísticas de ese movimiento. »

Queel Artículo 4 de la Ley General de Aduanas, en concordancia con el Artículo 4 del :

Reglamento áJa Ley General de Aduanas, aprobado mediante Decretó: Supremo N*?

25870 de 11/08/2000, determina que la Aduaria Nacional ejerce su plena potestad en
Zona Primaria del territorio aduanero nacional, entendiéndose como Zona Primaria a
todos los recintos aduaneros en espacios acuáticos o terrestres destinados a las
operaciones de desembarque, embarque, movilización o depósito de las mercancías, las
oficinas, locales o dependencias destinadas al servicio directo de la Aduana Nacional,

10=oo=pe]
GQoo2
<XaZÁ
Q
uEoz
fa]oz2o53EEnZpe puertos, aeropuertos, caminos y predios autorizados para que se realicen: operaciones

pie, aduaneras, incluidos los lugares habilitados por la autoridad como recintos de depósito:

aduanero, donde se desarrollan operaciones aduaneras. :

¡No Queel Artículo 30 de la precitada Ley, prevé que la potestad aduanera es ejercida por laAduana Nacional; con competencia y estructura de alcance nacional, de acuerdo a la LeyER "General de Aduanas, su Decreto Reglamentario y disposiciones legales conexas:al asimismo, establece que para el ejercicio de funciones, se desconcentraráes territorialmente en administraciones aduaneras, de acuerdo.a su reglamento.
Que el Artículo 60 de la referida Ley General de Aduanas, establece que todas|: mercantías, medios y unidades de transporte de uso comercial, que ingresen o salgAIACasillaRIN ptos | www.aquana.gobibo” Lines Gratuita N* 890 10 5007
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del territorio aduanero, deben utilizar vías y rutas autorizadas por la Aduana Nacional y
están sometidas a control aduanero, la persona que introduzca, salga o trate de salir de
territorio aduanero nacional con mercancías, por cualquier vía situada fuera de las zonas
primarias de la jurisdicción administrativa aduanera será procesada por el delito de
contrabando.
Queel Artículo 22 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante
Decreto Supremo N? 25870 de 11/08/2000, define a la potestad aduanera como el
conjunto de facultades y atribuciones que la Ley otorga, a la Aduana Nacional para el
control del ingreso, permanencia, traslado y salida de mercancías del territorio aduanero
nacional hacia y desde otros países o zona franca, para hacer cumplir las disposiciones
legales y reglamentarias que regulan los regimenes aduaneros.

Que el Artículo 30 del citado Reglamento preceptúa que la Aduana Nacional a nivel
ejecutivo y operativo, está organizada en unidades técnicas, operativas y administrativas
debiendo desconcentrarse en regionalmente en administraciones aduaneras de acuerdo
a la estructura orgánica y funcional.
Queel Artículo 85 del Reglamento señalado, dispone que para los fines de la aplicacion odel Artículo 60.de la Ley, el Directorio de la Aduana Nacional mediante Resolución 2
establecerá las rutes aduaneras y plazos así como las administraciones aduaneras de 5
frontera y cruces fronterizos, los aeropuertos internacionales, los puertos fluviales o 5
lacustres y las terminales ferroviarias autorizados para el ingreso o salidá de tos medios h
y unidades de transporte de uso comercial habilitados. 5
Queel Artículo 17, Parágrafo IV del Reglamento Específico del Sistema de Organización O
Administrativa (RE-SOA), aprobado mediante Resolución de Directorio N* RD 02-003-20 E
de 11/03/2020, señala que: “En base a las operaciones que componenlos diferentes l
procesos para el logro de los servicios que ofrece la Aduana Nacional y 3 la; z¡dentificación de los usuarios y de sus necesidades, deberán establecerse y/o ajustarse ' 2
las distintas unidades organizacionales de la institución. Para este efecto, las mismas 2
podrán ser agregadas o desagregadas, de acuerdo a su especialidad, con ámbitos de i E
competencia claramente definidos. * Z
Que el Tercer Párrato del Artículo 61 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado
mediante Resolución de Directorio N* RD 02-030-07 de 21/12/2007, establece que: “El
Directorio podrá crear, modificar o suprimir, mediante Resolución, Administraciones de
Aduana, pasos fronterizos y/o puntos de control dependiente de éstas, determinando:

n
sus atribuciones a fin de lograr una mayor eficacia en las actividades de la Aduana

(a) Nacional.”
:

CONSIDERANDO:

Que revisados los antecedentes, se advierte que la Dirección General de Aeroná
Civil (DGAC), concede la Autorización de Ingreso. N* DGAC/ING/194/2024 de tel

lO Oficina Central'de laSES* Casilla de Correo.N”? 13028 | www.aduana.gob.ba
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15/09/2024; para el ingreso de una (1) aeronave tipo LEARJET 60/LJ60 con matricula;
LV-GOR, alternos LV-JJO, LV-CPC de nacionalidad Argentina, tas cuales tienen como
ruta de ingresoysalida el Aeropuerto de Uyuni.

Que mediante correo electrónico de 16/05/2024, el Jefe de Aeropuerto “La Joya
Andina” de Operaciones de Navegación Aérea y Aeropuertos Bolivianos - NAABOL,
comunica al Administrador de la Gerencia Regional Potosí de la Aduana Nacional que los
Operadores: PACIFIC OCEAN 8,A. y la Empresa de Servicios Aeroportuarios CCO AIR,
solicitaron ta internacionalización. del Aeropuerto de Uyuni, razón por la cual requiere
gestionar las funciones y controles aduaneros a fin de que una de las Aeronaves con
matrículas: LVGOR, LVJIQ o LVCPC puedan ingresar.y salir del Espacio Aéreo Nacional
Boliviano, desde la República de la Argentina hacia la República del Paraguay; así
también señala, que esta operación tiene fines de transportes de turistas y cumplió a
cabalidad los requisitos solicitados por la Dirección Gerieral de Aeronáutica Civil, quien
otorgó la debida Autorización de Ingreso y Salida, misma que también cuenta con la
autorización del Director General Ejecutivo de NAABOL, por lo que solicita viabilizar está
operación para que personal de la Aduana Nacional se haga presente en fecha
19/05/2024 en“el Aeropuerto de Uyuni a hrs.: 13:00 para la atención de llegada y salida
de la Aeronave.

Que la Administración de Aduana Interior Potosí, dependiente de la Gerencia Regional
Potosí, emite el Informe AN/GRPT/IPT//207/2024 de 16/05/2024, recomendando
gestionar la habilitación temporal del Punto de Control en el Aeropuerto “LA JOYA
ANDINA — UYUNI” para la ejecución del régimen de viajeros y control de divisas e
importación de menor cuantía e importación para el consumo.
Quepor Informe AN/GNN/DNPTA//92/2024 de 17/05/2024, la Gerencia Nacional de
Normas, concluye: “(...)

Y” Para la habilitación temporal de un Puntode Control Aeropuerto de Uyuni "La Joya
Andina”, como aeropuerto internacional, se tiene como antecedentes el Informe
AN/GRPT/IPT/1/207/2024 de 16/05/2024 de la Administración Aduana Interior
Potosí, el correo electrónico de NAABOL remitido por el Señor Gustavo Terrazas
Montecinosa la Aduana Nacionalel 16/08/2024 y la Autorización de Ingreso y Salida
de la Dirección General de Aeronáutica Civil No. DGAC/ING/194/2024, emitida para
una de las aeronaves LEARJET60/L.J60 con matrícula LV-GOR, LV-JJQ, LV-CPC
para el ingreso y salida el 19/05/2024 porel Aeropuerto de Uyuni— La Joya Andina;
bajo supervisión de la Administración Aduana Interior Potosí, con el código operativo
501, dependiente de la Gerencia Regional Potosí.

Y En el marco de lo señalado en el Artículo 3 de le Ley General de Aduanas y elDecreto Supremo N* 29681 de 20/08/2008, modificado con el Decreto Supremo N?4492 de 21/09/2021, la Gerencia Nacional de Normas establece la necesidad4factibilidad de que la Aduana Nacional habilite un Punto de Control en el Aeropue, 97
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de Uyuni - La Joya Andina; con el Código 501 bajo supervisión de la Administración
- Aduana Interior Potosí, para la aplicación del Reglamento para el Régimen de
viajeros y control de divisas así como los Reglamentos de Importación para el
Consumo y Menor Cuantía.

Y La Unidad de Planificación, Estadística y Control de Gestión, en el marco de lo
señalado en la Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva N* RA-PE 02-033-
22 que aprueba el Manual de Procedimientos para Efectuar Ajustes
Organizacionales que aprueba el Reglamento Específico del Sistema de
Organización Administrativa, debe realizar las gestiones correspondientes para dicha
habilitación (...)”

Que la Unidad de Planificación, Estadistica y Control de Gestión, mediante Informe
AN/GG/UPECG/1/132/2024 de 17/05/2024, concluye lo siguiente:

e En virtud al Informe AN/GNN/DNPTA/1/92/2024 de 17/05/2024, la Autorización
de ingreso N* DGAC/ING/194/2024 emitida por la Dirección General de
Aeronáutica Civil para la aeronave tipo LEARJET 60/L.J60 con matricula LV-GOR
ALT. LV-JJQ, LV-CPC y el correo electrónico institucional remitido por el Señor o
Gustavo Terrazas Montecinos de NAABOL a la Aduana Nacional de fecha 2
16/05/2024, se establece como fecha de ingreso y salida 19/05/2024 respecto a la 3
habilitación temporal del Aeropuerto “Le Joya Andina” de Uyuni - Potosi 5
corresponde conforme normativa, la habilitación temporal del Punto de Contro! en 2
dicho Aeropuerto, de acuerdo al siguiente detalle: E

.
. <«

Gereñciá |. / Punto deControl. |. Periodo de i E
Regional |-.- E Habilitación | EE

Potosí|.AUministración de Aeropuerto “LA
501 78/05/2024 | 3

Aduana Interior Potosí JOYA ANDINA” (Ingreso y Salida! z
Fuente Informe AN/GNNVONPTA//OZ/2024 — 2

DAL. y 2e » Conforme establece el Informe AN/GNN/DNPTA/1/92/2024, autorizar al punto de | 5
EA zcontrol habilitado temporal, la ejecución de los siguientes regímenes aduaneros y |

destinos aduaneros especiales o de excepción:[2 + Régimen de Viajeros Control de Divisas,
m3 + Importación de Menor Cuantía.> = Importación para el Consumo”.

A Que la Gerencia Nacional Jurídica mediante Informe Legal AN/GNJ/DAL/1/659/2024 de
(EN) 17/05/2024, una vez analizados los- antecedentes concluye que: “En virtud a los

argumentos y las consideraciones legales expuestas, habiendo efectuado una revisión |

* de los antecedentes, con base en los Informes AN/GRPTAPTA/207/2024 de 16/05/202£;
AN/GNN/DNPTA/1/92/2024 y AN/GG/UPECG//132/2024 ambos de 17/05/2024, emitida
por la Administración de Aduana Interior Potosí, dependiente de la Gerencia. Regiona
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Potosi, Gerencia Nacional de Normas y la Unidad de Planificación, Estadística y Control
de Gestión respectivamente, se concluye que es necesaria la adopción de las acciones
orientadas a le facilitación del comercio internacional, por lo que, en cumplimiento dela
normativa aduanera vigente, la habilitación temporal del Punto de Control en el
Aeropuerto Internacional “La Joya Andina” -— Uyuni, bajo supervisión de lá

Administración de Aduana Interior Potosí, dependiente de la Gerencia Regional Potosí,
es viable y no contraviene la normativa vigente”.
Que en ese entendido, el citado Informe recomienda: “Conforme lo señalado
precedentemente, en aplicación de lo previsto en el Artículo 37, Inciso e) de la Ley N*
1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas y Artículo 33, Inciso a) del Reglamento a
la Ley General de Aduanas, aprobado mediante Decreto Supremo N* 25870 de
11/08/2000; corresponde al Directorio de la Aduana Nacional habilitar temporalmente el
Punto de Control en el Aeropuerto Internacional “La Joya Andina” - Uyuni. bajo
supervisión de la Administración de Aduana Interior Potosí, dependiente de la Gerencia
Regional Potosí y código operativo “501”; a fin de que la Aduana Nacional pueda
cumplir con las funcionesy objetivos establecidos en la Ley. Sin embargo, considerando

*

que no será factible agendar reunión de Directorio de manera inmediata, hasta «el

ingreso de la aeronave, se recomienda a Presidencia Ejecutiva de la Aduana Nacional,
tomar acciones de carácter excepcional, en observancia a lo dispuesto en el Artículo 35,
Inciso h) del Reglamentoa la Ley General de Aduanas y el Artículo 32 del Estatuto de la
Aduana Nacional aprobado en su texto ordenado mediante Resolución de Directorio N*
RD.02-030-07 de 21/12/2007, debiendo al efecto, informar a los miembros del Directorio
de la Aduana Nacional, las decisiones adoptadas dentro de las 48 horas siguientes a fín
que se emita una decisión convalidando, modificando o revocando la decisión asumida”.
CONSIDERANDO:

Que la Ley N” 1990, Ley General de Aduanas en su Artículo 39, Inciso h) determina que
el Presidente Ejecutivo de la Aduana Nacional, como miáxima autoridad, tiene la
atribución de dictar resoluciones en el ámbito de su competencia, para la buena marcha
dela institución.

34
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Que el Artículo 35, Inciso h) del Reglamento a la Ley General de Aduanas, faculta a la
Presidencia Ejecutiva a tomar acciones inmediatas de carácter excepcional en casos de
emergencia, cuya competencia correspanda al Directorio, Cuando las circunstancias lo
justifiquen, con cargo a dar cuenta a éste.
Queel Artículo32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución
de Directorio N” RD 02-030-07 de 21/12/2007, prevé que en casos de emergencia
debidamente justificados, cuando no fuere posible reunir al Directorio, el Presidente
Ejecutivo podrá . adoptar decisiones que correspondan a dicho órgano. procurando
consultar las mismas con la mayor cantidad posible de los miembros del Directorio. B

estos casos, el Presidente Ejecutivo, emitirá decisiones de emergencia, que deberáf
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ser motivadas y justificadas por un informe técnico y un informe legal. sin
responsabilidad para los Directores. El Presidente Ejecutivo informará a los miembros
del Directorio de las decisiones adoptadas dentro de las 48 horas siguientes. El
Directorio considerará el asunto necesariamente en la siguiente reunión de Directorio y
adoptará una decisión convalidando, modificando o revocando las decisiones asumidas
porel Presidente Ejecutivo.

POR TANTO:

La Presidenta Ejecutiva a.i. de la Aduana Nacional, en uso de sus atribuciones y
facultades conferidas por Ley:
RESUELVE:

PRIMERO.- Autorizar la habilitación termporal del Punto de Control en el Aeropuerto
Internacional “LA JOYA ANDINA"- Uyuni, conformelo siguiente:

Gerenicia. “PuntodeCoritrol: Cádigo Periodo de
Regional Dal pde ¿ Operativo Habilitación

|

Potosi Administración de Aeropuerto “LA
501

" 19/09/2024
-Aduana Interior Potosí JOYA ANDINA” (Ingreso y Salida)

'

ELo ESEGUNDO.- Autorizar al punto de control habilitado en el Literal Primero, la ejecución =

5 de los siguientes regímenes aduaneros y destinos especiales o de excepción: Régimen 5
ug | de Viajeros y Control de Divisas, Importación de Menor Cuantía e Importación para el 2| LoÑéN- Consumo. Z

TERCERO. - La presente Resglaciónentrará en vigencia a partir de su publicación. $: tconsideración del E
oras, conformelo $5

establece el Artículo 82 del Estatuto
-

de la Aduana Naglonal, aprobado mediante é
Potosí quedan =

2
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